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Á LA GAZETA DE MADRID
DEL MARTES Ip DE JUNIO DE 1798.

El Rey se ha dignado de expedir los dos Reales decretos siguientes* 
„La obstrucción é impedimentos que por inevitable conseqüencia 

de la guerra padecen la industria y el comercio en mis dominios de Es
paña, juntamente con la detención de caudales y frutos preciosos en los 
de Indias , son causa de que en el dia se hallen extremamente reducidos 
los productos de mis rentas Reales, mientras que por otro lado se acu
mulan y aumentan progresivamente los extraordinarios gastos con que 
es preciso atender á la defensa, al decoro y á la prosperidad de la mo
narquía ; de manera que después de agotados los recursos á que ha po
dido echarse mano en las épocas anteriores , resulta un vacío quantioso, 
con la urgente necesidad de llenarle por medios también extraordina
rios. El de imponer nuevas contribuciones se halla justificado por el exeim 
pío de las otras naciones beligerantes, y por el conjunto de las actua
les circunstancias en que el bien y la conservación del Estado estrechan 
á cada individuo por los vínculos del interes y de la obligación común 
á consumar sacrificios proporcionados a sus facultades respectivas; pero 
repugnando todavía á la sensibilidad de mi paternal corazón el acudir 
á este ultimo remedio, sino después de haber experimentado la insufi
ciencia de todos los demas, he preferido entregarme á la justa confianza 
de que mis fieles y amados vasallos, movidos por los estímulos de su pro
pio honor , lealtad y patriotismo, coadyuvarán con generoso esfuerzo á 
que se complete la suma necesaria para las presentes atenciones. Por 
tanto he resuelto abrir dos subscripciones en España é Indias , la una á 
un donativo voluntario en que las personas de todas clases y gerarquías 
ofrecerán espontáneamente qualesquiera cantidades en moneda y alhajas 
de oro y plata que les dicte su zelo por la causa publica: y la otra á un 
préstamo patriótico sin ínteres, con calidad de haber de reintegrarse en 
el preciso término de los diez años siguientes á los dos primeros ,■ que 
se contarán desde el dia de la publicación de la paz, á fin de que todos 
puedan ser participantes de la satisfacción y el honor de concurrir á tan 
digno servicio del Estado , sin desprenderse de la propiedad de aquellos 
caudales qué necesitarán para atender á sus negocios ulteriores, ó fo
mentar los progresos de su industria. Y para la mas exacta y expedita 
execucion dé todo, quiero se guarden y cumplan las prevenciones y 
condiciones siguientes:

I. En Madrid y su rastro se harán ambas subscripciones en manos



■

del Gobernador de mi Consejo, 6 por específica delegación suya en 
las de una ó mas personas muy condecoradas, y que por todos respec
tos merezcan la confianza publica.

II. De la propia manera eri las principales capitales de España don
de están situadas mis Reales Chanciilerias y Audiencias se harán dichas 
subscripciones en manos de sus respectivos Presidentes y Regentes, les 
quales delegarán sus facultades en sngeto de condecoración y arraigo 
en las demas ciudades, villas y lugares de su distrito, con atención á 
que ningún vasallo mió tenga que salir de su pueblo ,ni emplear agen
tes intermedios para hacer' este importante servicio.

III. Lo mismo executarán en Indias mis Vireyes de Nueva España,
Períi, Santa Fe, y provincias del Rio de la Plata , y los Capitanes ge- 
ne&ales, Gobernadores de la Havana , Puerto Rico , Caracas, Conte
níala , Chile é islas Filipinas, procurando con especial cuidado que la 
honorífica comisión de recibir las subscripciones recaiga en aquellas per
sonas de cada pueblo en quienes concurran las circunstancias de conde
coración externa y de vina bien acreditada opinión de desinterés, pure
za y patriotismo. - - ■ ...

IV. Se enviarán á todos los comisionados fórmulas impresas de una 
y otra subscripción, para que solo tengan que llenar los huecos, y se 
arreglen uniformemente á un método y sistema.

V. Por el hecho de poner su firma los subscriptores al donativo vo
luntario contraerán la formal y precisa obligación de pasar á mis Reales 
casas de moneda las alhajas de oro y plata que designen por su* peso, ó 
entregar á la orden de mi Tesorero general en exercicio las mismas al
hajas ó la cantidad de moneda por que hubiese cada uno subscripto , y 
de executarlo indefectiblemente al plazo ó plazos prefixados por ellos 
nusmos en el acto de la subscripción.

VI. A medida qué se vayan recogiendo estas subscripciones, ya sea 
directamente por el Gobernador de mi Consejo, ó Presidentes y Regen
tes de mis Reales Chancillerías y Audiencias de España, ó ya por me-1 
dio de sus particulares delegados, que se las remitirán sin la mas míni
ma demora, se han de pasar á mi Tesorero general, á efecto de que
Íirovéá á la oportuna cobranzá déí dinero», ó al recibo de las alhajas pol
as vias y modos que éstiirie ínas expeditos y ecoríomieos V;debiendo guar

darse eri éstas opéracicnes las formalidades;' de estiló para mantener el 
buen orden de cuenta y razón. ' f :

VII. cEn Indias tomarán los Vireyes'y Capitanes* generales las pro
videncias Conducentes á que se verifique con puntualidad el ingreso del 
importe de tales subscripciones en las Tesorerías de' mi Re&l Hacien
da , donde se custodiará con cuenta separada; para enviarle á España en 
primera ocasión, ó darle qualquiera otro destino que Yo determine, con 
noticia que todos los correos se me dará de su actual existencia-



un número Indefinido deVIII; El préstamo patriótico constará de 
Acciones de á i\¿¡ rs. de vn. cada una, de las quales cierta porción se di
vidirá por quartas partes, para que hasta las personas menos acomoda
das, con solo la temporal privación del uso de 250 rs. , puedan propor
cionarse el honor de perpetuar la memoria de su zelo por el inteces del

IX. Los Ministros y sugetos nombrados en los artículos I, II y III 
para recibir las subscripciones en todo el Rey no, pasarán también las de 
este préstamo á mi Tesorero general, por quien se disponora lo con
veniente para que sin causar gasto alguno a los prestamistas se ti asi a ele a 
mi Tesorería mayor, ó áTas mas inmediatas de exército ó provincia el 
importe de las acciones ó partes de acción por que hubieren subscripto; 
dándoles ó enviándoles las correspondientes cédulas despachadas á su 
favor , á fin de que les sirvan de documentos legítimos de sus créditos.

X. * Mis Vireyes y Capitanes generales de Indias é islas Filipinas 
cuidarán también de qiie por mis Tesorerías de Real Haciénda se den a 
los subscriptores resguardos interinos de las cantidades que hubieren ex
hibido en ellas; y de que en los tres dias anteriores á los de la salida de
cada correo les pasen aquellos Tesoreros un solo documento de cargo
comprehensivo de las propias cantidades como recibidas por cuenta de 
mi Tesorero general, y para enviarlas á España, con expresión de los 
nombres y domicilios de los interesados; y ’ en virtud de tales docu-* 
mentos que dichos Vireyes y Capitanes generales me remitirán por la; 
via reservada de Hacienda, se despacharán por mi Tesorería mayor laso 
correspondientes cédulas o acciones , y por mano de los mismos xefes sev 
dirigirán á las de los sugetos á quienes pertenezcan.

XI. Estas cédulas se estamparán con una lámina grabada de propó
sito í llevarán la firma de mhTesore.ro mayor y del Contador de datada 
mi T esorería general i tendrán hueco proporcionado para escribir el nom
bre del prestamistas y en su numeración se seguirá indefinidamente la' 
serié de -los números naturales, sin dexar vacío alguno. ^

- XIIí La subscripción se cerrará eniEspaña el día 31 de Diciembre 
áel presente año; y en Indias «1 30, de. Junio del próximo de 1799,. 
«jüedáililó’ el préstaitto: completo con rfinfaneror de acciones 91» enton- 
cés éstuviérfen!llénás.- ,¡ ;;í! , ' i j

> XIII. óXl^fih de cada úno1 de losadiez anos que sucedan a ios dos 
primeros de páíz^ contados desde el dia en que se publique, se suprimi
rá la dééimá pártele las ttiismas acciones, habiendo de preceder un sor
teo pára -detéi miúar k>s números de aquilas a que había de tocar la ex- 
tincíeh tfíédiiátéebefectivo^reintegróle«u;valé:ren;losililigares donde 
serhife'S’la éntíega; ó á voluntad de los prestamistas. ; . •‘•■•y

XIV1 ' Gomo este préstamo patriótico se dirigen la común defensa 
y seguridad del Estado, declaro como su Administrador supremo, que



4f)^t r t f
en todos tiempos deberá tenerse por deuda nacional; y por mí, y á nom
bre de mis sucesores obligo todas las rentas de mi Corona á su puntual 
reintegro en la forma expresada.

XV. Quiero también que sea y se tenga por acto positivo el haber 
subscripto til donativo voluntario, o al préstamo patriótico, ó al uno y 
al otro; y para que siempre conste, y se califique como un honor y mé
rito atendible en las personas de los subscriptores y de sus descendientes, 
se imprimirán y publicarán listas de todos ellos, con especificación de 
cantidades y plazos de sus entregas; y de estas listas se depositarán exem- 
plares legalizados en mis Secretarías de Estado, en las de la Cámara de 
Castilla y de Indias, y en todos los demas Tribunales , Oficinas Reales, 
y Archivos públicos de la nación en unos y otros dominios, á fin de que 
consten siempre, y se anoten con individualidad estos servicios en las 
consultas y propuestas para dignidades, empleos y honores. Tendré islo 
entendido., y comunicaréis las órdenes é . instrucciones respectivas á su 
cumplimiento. = Señalado de la Real mano de S. M. = Eli Aranjuez á 
27de Mayo de 1798. = AD.Francisco de Saavedra.”

„ Al tiempo que he dado á mis fieles vasallos la prueba mas clara de 
mi confianza en su amor y lealtad, esperando que por medio de sus es
pontáneas subscripciones al donativo voluntario y préstamo patriótico, 
mandados abrir por mi Real Decreto de 27 de Mayo último, excusarán 
á mi corazón el sentimiento de haber de imponer nuevas contribuciones 
con que atender á los indispensables y extraordinarios gastos á que obli
ga la necesaria defensa y felicidad de la Monarquía: he resuelto darles 
por mí, y condescendiendo á las tiernas instancias de mi augusta Esposa, 
permitirle que también les dé el primer exemplo, sometiéndonos por el 
bien del Estado á quantos sacrificios personales sean compatibles con el 
decoro y la magostad del trono, y con el exercicio de aquellos actos de 
beneficencia por que claman de continuo tantos infelices. Cedo pues, y 
consiento en que la Reyna ceda, durante las presentes urgencias, la mi
tad de las asignaciones hechas á la Tesorería mayor para nuestros bolsín 
líos secretos; quiero que inmediatamente se pasen á mi Real casa de mo
neda quantas alhajas de plata de mi Real casa y capilla se consideraren 
ménos precisas para el servicio de nuestras personas, y para la decencia 
del culto divino: y mando, que poniéndoos de acuerdo con los xefes de 
mi Palacio, y á propuesta sxiya, se hagan en todos los ramos de mi Real 
servidumbre las supresiones de gastos, ahorros y economías posibles, á 
fin de que las libres ofrendas del patriotismo de mis amados vasallos pue
dan alcanzar mejor á llenar el importantísimo objeto de su destino. Ten
dré! slo entendido, y comunicaréis las órdenes respectivas á su cumpli
miento. = Señalado de la Real mano de S. M.=En Aranjuez á 5 de Ju
nio de 1798. = A D. Francisco de Saavedra.”

EN LA IMPRENTA REAL.


